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Dictamen de la Comisión 

San Salvador, 13 de octubre de 1920. 

Señor doctor don Salvador Rivas Vides, 
Secretario de la Universidb.d Nacional, 

Presente. 

Tenemos la honra de comunicar, por su digno 
medio, al Honorable Consejo Universitario que, a 
virtud de la comisión que se sirvió encomendarnos, 
hemos revisado con esmero la obra presentada a la 
Universídad Nacional para el Concurso de Mono
grafías Científicas, intitulada "NOCIONES FUN
DAMENTALES DE DERECHO CIVIL" y cubier· 
ta con el seudónimo "SOLON." 
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El autor desaríOlIa los prínclplos esenciales del 
Derecho Civil con aplicación especial al Derecho 
Patrio, en forma galana, destruyendo la aridez del 
tema. con la amenidad de claro y florido lenguaje 

El estudio hecho en la obra presentada, en nuestro 
concepto, responde a las aspiraciones de la Univer
sidad cuando propuso el tema desarrollado por "SO
lON", quien demuestra un conocimiento profundo 
de las condiciones sociales que afectan las transfor
macíones de nuestro Derecho Civil y ha sabido 
presentarlas con originalidad de criterio, previendo lo 
que esta disciplina jurídica ha de ser en un futuro 
próximo 

la Comisión estima que la Monografia 't-JOCIO
NES FUNDAMENTALES DE DERECHO CI· 
VIL" es acreedora al pr¿mio "JOSE ¡V1ARIANO 
MENDEZ" y cumple con e! deber de tríbutar al 
ilustrado "SOlON" sus aplausos por ¡abar de tanto 
mérito. 

Con expresiones de nuestra consideracíón, nos 
suscribimos del señor Secretario sus más atentos y 
seguros servidores, 

(f.) federico Pmado. (f.) Víctor M. Mirón. 

(f.) Rodrigo Samayoa 
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Resolución del Consejo 

Universitario 

Sexta sesión celebrada por el Honorable Consejo 
Universitario el día cuatro de noviembre de mil no
vecientos veinte, 

Concurrieron: el señor Rector doctor don Víctor 
Jerez, los señores Conciliarios doctores don San
tiago Letona Hernández, don José L1erena, don J. 
Maximiliano Olano, don Erneterio Osear Salazar, 
don Federico Penado, don Rafael V. Castro, don 
Sirneón Eduardo. den Sixto Barrios, don Julio E. 
Avila y el infrascrito Secretario. 

Se dió lectura al dictamen del Tribunal, integrado 
por los señores doctores don Federico Penado, don 
Rodrigo Sam<>.yoa y don Víctor Manuel Mirón 
nombrado por el Honorable Consejo para califica; 
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las obras presentadas al Concurso de Monografías 
Científicas de Jurisprudencia Como resultado de 
su estudio, los Jurados estiman que la Monografía 
"Nociones Fundamentales de Derecho Civil", firma
da "Solón", escrita con clara y galana dicción, por 
quien demuestra conocer las condiciones sociales 
que afectan las tr1:l.nsformaciones de nuestro Derecho 
Civil, es merecedora del premio "José Mariano 
Méndez". Abierta la plica correspondiente por el 
señor Rector, se leyó al Consejo el nombre del autor: 
doctor Manuel Castro R.amírez. En consecuencia, 
el Consejo declara al señor doctor don Manuel Cas
tro RamÍrez acreedor al premio "José Mariano 
Méndez". 
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AMANERA DE PROLOGO 

E~CRIBIR sobre disciplinas jurídicas se-
rá siempre provechoso a la gelle

ralidad y grato al espíritu del escritor, 
sobre todo ell la época presente, en que 
la conciencia social reclama - a veces 
por la vía del a violencia y o t r a s 
por la del convencimiento -la creación 
de normas jurídicas que regulen la vida 
de relación, cada vez más extensa y di· 
latada, con sujeción a cánones de sa-' 
biduría, eficacia y bondad. 

Pero, al propio tiempo, la tarea eR 
ardua y difícil; porque si los viejos pre. 
ceptos no satisfacen las aspiraeiones de 
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8 NOCIONES FUNDAMENTALES 

la humanidad, las improvisaciones tamo 
bién resultan peligrosas y no siempre 
responden a una necesidad permanente 
y real. 

La época es de renovación. 
No es probable que en ningún pe

ríodo de la humanidad se haya presen
ciado, como ahora, un anhelo de evolu
ción tan rápida, que abarcando todos 
los órdenes de actividad, conmueva los 
cimientos jurídicos del conglomeradu. so
cial y llame a juicio a los postulados 
consagrados por el tiempo y la tradi· 
ción. 

Ya las verdades jurídicas no caben 
en los estrechos límites del pensamien~ 
to antiguo. Los resplandores del Dere 
cho Romano ya no alcanzan a alumbrar 
el c::¡mino del porvenir. Justiniano se 
sentiría a hora cohibido de mantener el 
prestigio de sus doctrinas; Ihering no 
vislumbró la evolllción que sufriría el 
Derecho; y, en general, todos los gran
des apóstoles de la vida jurídica, no 
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DE DJj:RECHO CIVIL 9 

sospecharon que llegaría una época en 
que avasalladoras corrientes de progreso, 
fuerzas latentes q lHl nadie osa descono
cer, empujarían al Derecho hacia una 
concepción mellaS abstracta, en la cual 
el individuo es componente socia J, cuyos 
actos deben c0utemplarse desde su as
pecto colectivo y no bajo el dominio 
de la volllntlld subjetiva. 

Ouán difícil, pues, escribir sobre las 
Ilaciones fundamentales del Derecho Oi
vil, perdida la fe en el pasado glorioso 
del Derecho Romullo, y solicitada la in
teligencia en opuestas direcciones, a im
pulso cOlltiuuo de las luchag sociales, 
que buscan la fórmula ansiada en los 
hermos0s ideales de cooperación y coexis
tencia. 

Antes, el empeño era fácil. Los au
tores elásieos señalaban el derrotero. y 
el camino estaba expedito. Hoy la vía 
está llena de obstáculos; erizada la mente 
de dudas; agobiado el espíritu de in
quietudes y ahita el alma de temores. 
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10 NOCIONES FUNDAMENTALES 

Ya no hay, diee .H'ouillée, en la esen· 
cia íntima del Derecho, dirección latina, 
romana o germánica, sino social. Las 
grandes trayectorias fijadas por los pue· 
bIas que en el decurso de los siglos se 
constituyeron en mentores de la huma· 
nidad, adolecían de localismos, de abs
tracción, de individualismo, o pecaban, 
como la germaua, por su estructura ma
terial, imaginándose el Derecho concepción 
pura de la fuerza. 

Cuántas vicisitudes para arrancar a,ca
da pueblo ~u fisonomía propia y hacer 
penetrar la nodón encaminada a fundir 
todas las tendencias, para crear un de
recho universal, que no descansara en 
raZOlles transitorias, sino en los ideales 
permanentes y fecuudos de la vida' co
lectiva! 

La empresa, pues, de fijar las "nocio
nes fundamentales del Derecho Civil," 
no e:-3 sencilla, habida cuenta de que la 
lucha se mantiene en pie y que el cam· 
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DE DERECHO CIVIL 11 

po no está definitivamente conquistado 
por la escuela moderna. 

Pero al autor de esta Monografía le 
alimenta la esperanza. Sí, la esperanza 
de realizar labor provechosa, presentando 
el cuadro sugestivo de las bases cardi
nales del Derecho en su hermosa tra
yectoria hacia la conquista del Bien y 
la Justicia, para apreciar mejor su evo
lución sorprendente. 

y dichoso habrá de considerarse, si 
contribuye, aunque sea débilmente, a 
realizar la generosa aspiración bíblica, 
contenida en esta bella frase: 

Que la Justicia florezca como la palma! 
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DEL DERECHO, EN GENERAL 

EL derecho es el principio regulador 
de las relaciones de los i lIdi vid uos 

entre sí. Y la sociedad no se concibe 
sin su existencia; porque mediante él 
reina la armonía, el progreso se realiza, 
la ley de la solidaridad se cumple, se 
m:llltiene la mutua y necesaria infl.ueu
cia de los corn ponen tes sociales, los 
opuestos intereSAs se acallan, la paz im
pera en el conjunto humano y el Bien 
y la Justicia gobiernan los actos de ]os 
hombres. 

Suprimict la noción de Derecho y el 
caos más granle velldrá a sustituir al 
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14: NOCIONES FUNDAMENTALES 

orden actual. La humanidad, empnjada 
por fuerzas contrarias, rodaría al abis
mo; y el hombre, sujeto al capricho de 
sórdido interés o de vulgar codicia, vi
viría en aislamiento, sin los gérmenes 
de vida fecunda que imprime el Dere
cho en la marcha armónica de las so
ciedades. 

El desenvolvimiento biótico del ser 
racional, mediaI1te el cumplimiento de 
su destino sobre la tierra, sintetizado 
en las altas funciones de conservación 
y reproducción, requiere la existencia 
constante de u na norma regu ladora de' 
las acciones humanas, q 11 e, revistiendo 
múltiples formas, exigen en su natural 
desarrollo obedecer a un principio car
dinal, que adapte las mutllas pn-lstaeio
nes de los hombres a los grandes resortes 
de la vida social. 

La apreciación individualista de la 
idea de "derecho", es grave y fl1Hesta. 
Ese principio esencial de vida no pue
de prosperar sin el elemellto social, que 
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DE DERECHO CIVIL 15 

lo transforma en f6g1a de conducta. en 
adaptación al medio. 

Pero esa sencilla noción ha sufrido 
variadas transformaciones, conforme la 
humanidad se ha ido desen vol viendo en 
la continua sucesión de los tiempos. 

Vinculada por muchos siglos la idea 
de derecho a los preceptos religiosos y 
morales, ha recibido el influjo directo 
de todas las civilizaciones. Budha, Con
fucio y Jesucristo le señalaron derroteros 
y campos propios de acción; y al igual 
de todos los grandes condllctores espiri
tuales de los pueblos, empujaron al de 
recho hacia los confines de sus dogmas. 
Como el derecho es la vida en acción, 
no concibieron que pudiera vivir fuera 
de la influencia de la fe y del sHnti
miento. Eso sí, siempre la idea del de· 
recho apareció hermanada a las nodo
nes de deber y libertad; pero ¿acaso es 
tos conceptos no han estado fluctuando 
a merced de doctril1as, tendencias y pro
pósitos contradictorios? 

Nociones rudimentarias de derecho 
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16 NOCIONES FUNDAMENTALES 

existieron desde las primitivas e inci. 
pientes sociedades. Aunque tuviera. la 
fuerza como su única manifestación, la 
idea generatriz palpitaba embrionaria en 
las luchas por la subsistencia, manteni
das individual y colectivamente. Y es 
tan sugestiva la eficacia de la fuerza en 
acción, que Hobbes, Locke y los filóso= 
fos cartesianos, hacen descansar en ella 
el fundamento del derecho, mezclándola 
a veces con la tesis del interés. 

En el terreno de la especulación, el 
espíritu se pierde en el torbellino de 
escuelas, que buscan el fundamento del 
derecho en manifestaciones aisladas, tor
nadizafl, volubles, de la vida individual 
o social. 

Kant y Fichte pregonan la libertad 
moral y la reciprocidad de la conciencia 
social; Hegel se refugia en la escuela 
histórica, que consagra la tradición, que 
extrae el derecho de la o3encia de la 
historia y que formula esta interroga
cióu: ¿en qué r'elación está el pasado con 
el pr'esente, el devenir' con el ser,?,. Ben 
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DE DERECHO CIVIL 17 

thllm sostiene la doctrina de la utilidad; 
quienes la riel seutimiento, algunos la del 
placer; y el recuento haríase intennina
ble si citamos a debate las escuelas 
teocráticas, legitimista, positivista, fata
lista y las llamadas graciosamente "cle
ricales del sentimiento." 

En lucha constante el interés de uno 
por sobrepollerse al interés de todos, o, 
en ocasiones, sacrificándose el individuo 
en a ras ele la colectividad, el concepto 
de d(~recho ha expel'Íluentado variadas 
formas y ~wo:nodos cunvencionales, se
gún los di Vt~I'S08 matices que han influi
do, en tI!l período ddel'minado, en la 
organización civil, política r religiosa 
de las sociedades. 

Durante largo tiempo privó la delez
nable concepción individual del derecho, 
la tendellda espiritua lista, etérea, ideal, 
cuyos contornos se esfumaban en los 
lindes del yo. 

Vivir, crecer, multiplicarse; he ahí la 
triple fase de la criatura humana. To
do lo que favorecía esas tres finalida-
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18 NOCIONES FUNDAMENTALES 

des, entraba en el campo del derecho. 
El elemento SOddl, d todo homogéneo, 
el conglomerado étnico y moraL no pe, 
Baba en la estructura del derecho. 

El coucepto moclpl'llo ha descendido a 
la realidad; de él resurge el derecho 
como la inea de adaptación social, co
mo lazo de ullión que favorece las ac 
tividades del individuo, dtJl1tro de la aro 
manía del conjunto. 

Si la sociabilidad es condición inse 
parable del individllo, lo que favorezca 
su desarrollo, caerá dentro de la concep
ción humana del derecho, si se quiere que 
éste sea principio tutelar. ('anou de 80' 

siego, germen de biene:star, baluarte de 
la tranqnilidarl, fnent,~ de concordia, 
diqne de la.,; pa.:iiones, nlÍl1gio en las 
tempestades, iris de bouauza, emblema, 
eu !in, de la ci vilizaCÍón. 

Cuál será, entonces, el concepto cien
tífico del derecho, deriv;¡rlo de las orien. 
taciones nuevas y de las llloderna.,; ca
rrieutes civilizadoras? Sin hojear grUA 
sos volúmenes ni recurrir al rico arsenal 
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DE DERECHO CIVIL 19 

de la literatura bxtranjera, nos compla~ 
cemos en reproducir las ideas claras y 
precisas que sobre la materia ha extar 
nado un inteligente académico de nues
tra Universidad: 

"En toda la vida humana aparece 
como elemento del «derechoJ> la idea de 
ada ptación social, regulación de con
ducta. 

Pero no consta de ese elemento tan 
sólo. Hay otro que reviste una impor
tancia elevadisima: la fi nalidad. El ob
jeto a que tiende la conducta: la actua
ción. Esta no puede ser otra que las 
armonías socialeliJ; vivir bien, pero vivir 
todos bien. Es la base del cooperatismo 
y el elemento ético del derecho. 

Toda la lucha social tiende a fijar 
como base de la sociedad el interés de 
todos y de cada uno, esto es, la armo
nia de las sociedades para la consecu· 
ción de lOA fines individuales. 

Podemos reducir estas ideas a las fór~ 
muléls signientes: 

El hombrtl no puede vivir aislado. 
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20 NOCIONES FUNDAMENTALES 

La vida social entraña un acomoda
miento de las diferentes acti vidadei!, 
según las circunstancias en que se pro
ducen. 

El hombre, provisto de la facultad de 
conocer y prever, 8E' determina en un 
cierto sentido que mejor le ayude a 
vivir. 

Después de muchas luchas se llega 
a la idea de que el bien generales 
benéfico para cada particular. Esta 
idea es la que más trabajo cue.3ta a la 
humanidad. -

Queda así integrado el derecho en los 
elementos eseueiale3: regla de cond lleta 
social y conducta racional." (1) 

La uoción, pues, individualista, teoré· 
tica, que consagró la antonomÍa de la 
voluntad, cedió el campo a la concep
ción realista, pl'éíctica, qne coloca al in
dividllo en un conglomerado sodal, con 

(1) Doctor Emeterio O. Salazar, en su tesis 
doctoral "El Derecho." 
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DE DERECHO CIV[L 21 

D ¡ tos y trascendentales deberes que cum
piir. 

El diligente padre de familia, el tipo 
j l! ddico medio, según la vieja escuela, 
va a ser sU8tituirlo por el hombre hon-
1'<110, q ne es, según la feliz expresión de 
Mdnger, el tipo jurídico moderno. 

A. la noción del derecho, como corre 
lativo de obligación, las ideas de dd
be]', amor, fraternidad! 

~'\l tipo illdl ddnal, el tipo social! 
Por qué esa evoluciónl Qué factores 

con vergentes han entrac10 en juego pa
ra producir eBa reaeción eminentemente 
beü0fica para la humanidad~ 

Cómo ha sido dable hacer fructificar 
cooperacióEl y solidaridad en donde an
tes no había Bino avaricia y egoísmo' 

La tarea ha sido larga y la lucha vi· 
gorosa. No en balde han cambiarlo ci
vilizaciones, sueumbido imperios, trans
formádose las edades, abatídose jerar
quías. 

Por propia ~xperiencia y por obra de 
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22 NOCIONES FUNDAMENTALES 

una necesidad honda, la humanidad ha 
entonado el himno de la solidaridad. 

Con razón dice el doctor Salazar, en 
el párrafo trascrito, que la idea del 
bien general antes del particular es la 
que más ha costado hacer penetrar a 
las capas sociales. Y no es por falta 
de una amplia cultura, o por ausencia 
de predicación evangélica. NO.-Es que 
hay en el hombre gérmenes de buenos 
y malos instintoEl; y en esa lucha cons
tante privó siempre 1:11 mezq uino interés. 

La estructura individualista del dere
cho, que hizo al ser racional señor a.b
soluto de su de::;tino; que concibió la li
bertad como derecho abstracto, sin des
ceuder a las realidades dA la vida; qUA 
le dió un cortejo de derechos destinados 
a vivir y perdurar como illillensos círcll
los en el espacio olvidándose dtl otros 
círculos, que tambiéu tellÍitn derecho a 
haeer su trayectoria completa; que ('on· 
virtió la ocupaC'Íón en título de propie
dad; pero no dijo cuál es la misión Ha· 
grada de la tierra-madre común que a 
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todos nos ampara-; que olvidó, en una 
palabra, que el individuo nace y crece 
en sociedad; que si la concepción de 
Rousseau no es históricamente cierta, 
es, en cambio, racionalmente exacta, 
porque la convivencia social exige el 
sacrificio de parte de nuestras faculta· 
des en aras de la armonía y bienestar 
de] conjunto. 

Será el ideal del derecho el diligente 
padre de familia, colocado por el De
recho Romano, como el exponente más 
alto del ideal jurídico? Es el aro que no. 

Ese tipo. abstracto no corresponde a 
la concepción reali¡;¡ta y social dAl de· 
recho. 

La culpa aquiliana, como encarnación 
de la justicia, no satisface a las aspi
raciones actuales. 

Ahora, un buen pad1'e de familia, no 
es el tipo jurídico medio. Ser cuidado
so con los hijos, cumplir los deberes 
de la paternidad, dar educación a la 
prole y dejar fortuna para ellos, no es 
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24 NOCIONES FUNDAMENTALES 

la aspiración única del hombre en so
ciedad. 

Siempre se le podrá imputar negligen, 
cía al que olvide sus finalidades socia
les y Oiüita cumplir el deber jurídico 
creado por la coexistencia, en toda la 
extensión que exige la vida de rela
ción. 

Por eso Menger busca como tipo ju
rídico medio al hombre honmdo, es decir. al 
sér capaz de sacrificar su personal egoís
mo en beneficio de la colectividad y 
que no vive encerrado dentro de las 
fronteras del propio hogar, sino _ que 
labora y llient~ como elemento social. 
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EL DERECHO CIVIL 

DE todas las ramas del Derecho, és-
ta es, sin duda, la más importan

te, porqu~ acompaña al individuo des
ne antes del ftmómeno físico de su na
cimiellto; le sigue en las diversas eta
pas de su vida y aun después de su 
muerte, para regular la sucesión de sus 
bienes, derechos y obligaciones transmi-
8ibles. 

Su campo, en la antigüedad, era res· 
tringido; su esfera de acción raquítica. 
El Derecho Oivil de Roma era, sal va 
raras excepciones, patrimonio de los 
ciudadanos. Nacía y moría dentro de 
las fronteras de la ciudad . . 
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26 NOCIONES FUNDAMENTALES 

Hoy, los idea les jurídicos se asien
tan sobre amplios y fecundos postula
dos. Es ciencia prestigiosa, cuyos prin
cipios ningún puebl0 puede apropiarse, 
porque responden a exigencias vitales 
de la humanidad entera. 

No hay uniformidad de opiniones en
tre los autores respecto al alcance y 
finalidad ético-jurídico del Derecho Ci viL 

Las definiciones de Cayo y Ulpiano
los pontíficf's del derecho antiguo-no 
satisfacen al espíritu investigador. Y 
es que los resplandores del mundo ro
mano ya no alnm bran el camino· del 
porvenir. Los crecientes progresos de la 
humanidad exigen que se cumpla la 
senttlncia de Ihering: "a través del De
redÍo Romullo, ea él y más allá de él." 

Sin renunciar a abrevar ciencia en 
aquella fuente de constante inspiración, 
habrá que confesar que el concepto de 
la relación jurídica ha ido evolucionan 
do. Así, el antiguo criterio romanista 
de que el ius civile comprendía el dere
cho ele todo un pueblo, fue restringido 

aF\ 
2!..1 



DE DERECHO CIVIL 27 

a los límites del derecho positivo; y por 
reducciones posteriores, que arrancan 
de la }l~dad media, fue buscando su pues
to definitivo entre las disciplinas jurídicas, 
hasta llegar a desligarse de otras ramas 
del derecho, con las cuales tiene seme
janza y puntos <le íntimo contacto. 

Precisar la noción perfecta del dere
cho privado, frente al derecho público, 
he ahí la clave llamada a resolver con 
acierto el alcance y trascendencia del 
Derecho Oi vil. 

Decir con Rellfeld y Ropfner, que 
regula las vinculaciones de los indivi
duos "sujetos del patrimonio y la fa
milia"; para indicar así dos de los gran
des objotivos del Derecho Oi vil, es con
cepción deficiente y abstrusa. 

Algunos han pretendido encerrar esa 
magna dencia dentro de los moldes de 
las relaciones económicas, olvidando que 
el Derecho tiene manifestaciones en la 
vida espiritual del .individuo y de la so
ciedad, que distan mucho de cotizarse 
en valores. 

aF\ 
2!..1 



28 NOCIONES FUNDAMENTALES 

Cuál será, entonces, el concepto am
plio y científico que buscamos? 

Vadalá-Papala. al dÍsertar sobre el 
avanzado derecho italiano, estima que 
un estudio diligente y constante de los 
fenómenos sociales, políticos y econó' 
micos, daría ocasión propicia a una com
prensión exacta de los principios en 
que descansa el Derecho Civil, llamado 
a mantener el orden y armonía en las 
sociedades, por medio de normas jurí
dicas que se imponen a la humana 
convivencia. 

El célebre Gabba, q ne en unión de 
otros doctos sabios italianos, puede de
cirse que diet'on vida al derecho pri
vado, sienta este concluyente priuClplO: 
el Derecho Civil emana de las nece~i

dades, de las convicciones, de los USaR 

de los hombres; y en lo que se refie· 
re a la condición subjetiva de las pero 
sonas, proviene ne la constitución socia.l 
y del grancl ne civilización. 

De ahí q lIe los códigos civiles, con· 
creción legislativa de los principios que 
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proclama el Derecho Civil, marquen 
siempre el grado de adelanto de un 
pueblo y sean termómetros seguros para 
j :Izgar de su Divel moral e intelectual. 

El Derecho Natural señala el camino 
y lleva de la mano al Derecho Civil. 
E~ la humana naturaleza la gran ins, 
piradora; y sus leyes, inflexibles y se· 
veras, pueden considerarse como la fuente 
p:í rísima donde calman su sed los que 
an helan el orden en las sociedades, 
m 3diante el rdinarlo de la justicia. 

Los principios del Derecho Civil son 
cI,::.:;idel'adoB como instrumentos de paz 
CÚ: ,'('í i í'a, vínculos dEl unión, baluartes 
del progreso y garantías de seguridad. 

Aban'an al individuo en SIlS múlti· 
phu aspectos sociales para reglar su 
cOJldada, en la tri pIe condición de per
Salla, cosas y acciones. 

He ahí el dilatado c::l.mpo del Dere
cho Civil, definido por Sállchez Román 
como la rama del derecho que tiene 
por objeto estudiar los preceptos que 

aF\ 
2!..1 



fijan las relaciones jurídicas de los miem
bros de una familia, y las que existen 
entre los miembros de una sociedad 
para la protección de intereses parti· 
culares, en lo que se refiere a SIlS per 
Bonas y bienes. 

Si intentáramos deslindar, en forma 
precisa, los campos en que se ejerr.itan 
el Derecho Civil, como la rama más 
importante del derecho privado, y el 
Derecho Público, difícil sería nuestra 
tarea, y expuesta, además, a grandes 
caídas. Bastará para el fin de esta 
Monografía, repetir la sol ución, encon, 
trada al problema por el eminente ci· 
vili~ta Octavio A vBrhoff: "Es el Dere· 
cho substantivo por excelElllcia, el defi
nidor de todas las relaciones jurídicas 
que no persigan di1'ectamente un interés 
público, Desde ahora Pllede afirmarse 
que irán a él grandes porciones de 
otros Derechos, debidamente constitllidos 
con materias que no le son propias, y 
acabará por regu1ar el aspecto más fun 
damental de la vitia jurídica, Más aún 
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no podemos precisar cuál es su carac
terística. " 

En verdad que es asaz difícil hacer un 
deslinde teorético que satisfaga compla 
tamente. En ese vasto campo ocurre 
lo mismo que cuando se trata de hacer 
una enumeración completa de derechos 
naturales o primitivos. Ninguna cla~ifl· 
cación flS perfecta. Y mayor gravedad si 
se ahonda el problema h a s t a pene
trar a la discusión abstracta de señalar 
los limites del derflcho privado, para sa
car avante la fórmula qUfl coloque 10B 

<derechos civiles,» fuera de toda confu· 
sión con otro género análogo de facnl, 
tades que conceden las cartas constitu
tivas y leyes secundarias. 

y aun señalar el campo del derecho 
civil como concerniente «a derflchos:., sin 
otra distinción, es expuesto a graves e
rrores. H¡tbría que decir derechos civi
les de la índole de los privados, porque 
aquel concepto solo es muy amplio. 

U n somero examen de las materias 
que abarca y com prende el Derecho 01-
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vil, dará idea clara de las finalidades de 
esa vaElta ciencia, cuyas características 
no pudo precisar A verhoff, quizá por
que sentía las palpitaciones de la re
novación científica que se est.aba ope
rando, por obra de la escuela positivis
ta y a despecho de la tradición. 

El sUjeto del derecho 9S la persona 
natural o jurídica. Perdida la esclavitud 
entre las arideces del pasado, y procla
mada la igualdad humana, merced al for
midabld 1l10vimieuto civilizador de Fran
cia, el hombre, por su sola virtud de 
ser racional, es sujeto del derecho: No 
hay diferencias de edad, sexo, color: to
dos los individuos de la eApecie humana 
son personas, por raquítica que sea sn 
existencia, por débil que sea su estruc
tura fí~ica, por obscura que sea su cu
na, por deleznable que sea su vida. Si 
le alienta el soplo vivificador, si salió 
del claustro materno, por deforme que 
sea su figura, el Derecho lo cobija con 
su manto y le reputa capaz de derechos 
y obligaciones. 
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Las condiciones consistentes en vivir 
veinticuatro horas y la de tener figura 
humana, herencias del derecho romano, 
de las Partidas, del Fuero Juzgo y el 
Fllero Real, tienden a desaparecer com
pletamente del articulado de todos los 
códigos. El Derecho Civil, de concep
ciones altas y fllevadas, no sanciona esas 
limitaciones artificiales para hacer posar 
sobre toda cabeza humana el óleo santo 
del derecho. 

La existencia engendra capacidad, ya 
sea de del'echo, o in poten tia, que se 
realiza por el ministerio de la repre
sentnción, cuando el individuo carece de 
aptitud para ejercer facultades por sí. 

La primera arranca del fenómeno na 
tural del nacimiento, está sobre toda 
legislación, no sufre restricciones y es 
mandato soberano de la naturaleza, La 
segunda 'cae bajo la acción de la ley, 
la cual puede regularla. ampliando o 
restringiendo su círculo de acción; pero 
jamás ddsconocerla, 

Como el individuo sería incapaz por 
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si Bolo de rea 1 iza r los fines racionales 
que la vida reeldll1a, el derecho le con· 
templa en su asppdo social; y median 
te ingeniosa ficeió 11, q Ilt' ha resistido las 
críticas Ulás aglldaR, proclama la exis
tencia dt-\ personas Jurídicas, colectiva8 o 
sociales que "son los sen-lS capaces de 
derechos y obligaciones distintos del hom
bre". La ficción los crea, mas la rea· 
lidad les ampara. 

El Municipio, la Iglesia, el Estado, 
son tipos acabados de personas jurídi· 
cas, los modelos consumados de,la ma
ravillosa ficción. Le siguen todas las 
Corporaciones y FUlldaciones de Derecho 
Público o las creaciones de interés pri. 
vado que obtienen la consagración ofi
cial y qne persignen múltiples fines de 
bienestar, progreso o adelanto. 

Contra la tesis de Savigny, que ne
gó, al infiujo de ideas romanistas, la 
substantividad de esos seres, el espíritu 
de élsocilición ha triunfado, dando vida 
e impulE'o vigoroso a esas entidades que 
son auxiliares poderosísimos de las fun-
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ciones del Estado, como órgano prutrc 
tor del derecho. 

Al igual de las personas naturales, 
las personas jurídicas, abstractas, ficti
cias-nacen, crecen y perecen, mas su
fren gmve error los juristas que atri
buyen a las últimas un origen exclu
sivamente legal. Ellas no son creación 
de la ley o del poder público, sino pro
ducto de altos intereses morales, inte
lectuales o materialef:l, que se imponen 
con la fuerza avasalladora de la nece
sidad social. El legislador, o el poder 
administrativo. en su caso, no hacen más 
q u e r6conocer su existencia, regulando 
los diversos aspectos de su vida jur1 
dica. 

En esa materia, como en muchos o 
tros conceptos su bstancialE's de Derecho 
Civil, el criterio romano no encuadra en 
el aspecto socialista que viene aéari
ciando la humanidad en BU penosa as
censión hacia la fraternidad por medio 
de la cooperación. 

Estudiada la persona natural o j ud, 
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di ca, en sus di versos caracteres, el De 
recho Civil asiellta sobre bases de gra
nito la institución del matrimonio; con· 
trato para ltt ley, sacramento para la 
Iglesia Cató lica; para la humanidad, ori· 
gen y fuente de la familia, cimiento de 
la sociedad; y respetable para todos, 
en su tri pIe condición de institución 
fundamental, de contrato solemne y de 
sam'amentu8 magnu8, como le llamaba San 
Pablo. 

Desde la Revol uCÍón francesa hasta acá, 
nadie discnte seriamente la necesidad 
imperiosa de q ne el Estado, como' ór
gano del derecho, debt-l consagmr y re
glamentar el matrimonio. 

No es posible ante los principios del 
Derecho Civil desconocer la necesidad de 
tutelar el origen de la familia, ponién
dolo fuera de toda. contingencia y libre 
de todas las asechanzas. 

Motivos de elevado interés social recla
man la FlACU la rización del matrilllonio, 
para q lIe, sobre esa base fuerte, se 
levante el edificio de la familia, que 

aF\ 
2!..1 



DE DERECHO CIVIL 37 

DO puede quedar a merced de las creen
cias individuales ni de los caprichos de 
la veleidosa voluntad. El matrimonio 
tieue BU fundamento en la naturaleza; 
BU base es el amor, y Sil escudo el de
rt'.:ho, el cual lo considera en su esen
cia, por las relaciones que crea y por 
lo,~ fines que persigue, como la piedra 
auglllar de las relaciones familiares. 

iü matrimonio monístico se ha im
pUBsto al Cl"it(~rio universal, como base 
O1·gánica de la familia, con fuerza tal, 
qlle pareciera haber un punto en que 
hi! o i cesado las divergencias de criterio 
en~ ¡Od los hombres, hasta llegar a con
cilhr opuestas tendencias en aras de la 
hermosa finalidad de la vida en común 
del hombre y la mujer, para perpetuar 
la especie y cumplir el destino racional. 

El derecho de familia resultante de 
esa unión, que tiene mucho de material 
y da espiritnal a la vez, alcanza gran
des proyecciones. Arrallca del matrimo 
nio, en sus aspectos social y económico; 
crea vinculaciones entre los cóny uges 
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que pueden generar la sociedad conyu
gal, con los caracteres de una comuni
dad privilegiada, aunque siempre sobre 
la base de un voluntario compromiso, 
porque si esa voluntad no se exteriori
zase en forma solemne, el Derecho Oi vil 
encamina sus tendencias hacia la igual
dad e independencia absolutas de ambos 
cónyuges en medio de la armonía. 

Orea la patria potestad con su corte· 
jo de derechos y obligaciones entre pa
dres e hijos, calcados en la naturaleza, 
bajo la inspiración del amor, sin aque~ 
llas onnímodas facultadeR que hicieron 
odiosa en la antiglla Roma la institu
ción del paterfamilias. 

El derecho de familia r i ge al indivi
duo en todas las etapas dt-l su vida, y 
comprende muchos órdenfls distintos de 
relaciones, conyugales Ullas, paterno- fi· 
liales otras, parental las últimas. 

y en todas ellas, la voz de la natu' 
raleza impera, con sus máximas eternas 
de justicia, manteniendo y vigorizando 
Ase pequeño estado, que tiene gobierno 
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propio, territorio en que ejerce jurisdic 
ción y personas y bienes sometidos a 
su imperio. 

Filiación legítima e ilegítima; mater 
nidad disputada, emancipación, recono
cimiento, adopción, habilitación de edad. 
tutela o curatela, derecho de asistencia; 
tal es el extenso círculo en que se ejer, 
cita el Derecho Oi vil para regular la 
familia, sin excluir el divorcio, recono
cido ya como institución social, que romo 
pe la unidad e indisolubilidad del ma
trimonio - precisamenttl la8 cualidades 
que lo caracterizan - en homenaje a la 
libertad individual y a la paz y trau
quilidad de los hogares. 

El derecho de familia adquiere cada 
día mayores prestigios. La ola demole
dora del siglo no le alcanza, sino para 
purificarlo de aberraciones antiguas o 
para dar mayor ingerencia a la socie
il.ad en la empresa común de levantar
lo y enaltecerlo. 

Espíritus sagaces, de ingenio admira
ble, se preguntan: tpuede una madre de-
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legar en una nodriza el deber de ama
mantar al hijo? Y el criterio moderno 
del civilista, de aquel que se inspira en 
la moral y la medicina, contesta que no. 

Parece increíble que sea la Rusia 
Soviet:- esa que ha pretendido desqui
ciar" los' fundamentos básicos de todas 
las instituciones seculares -la que más 
haya avanzado en la reglamentación del 
deber de asistencia que COlT8sponde al 
Estado respecto a la madre y a su prole. 

El niño es un pensionado del Estado. 
Goza de enseñanza, alimentaCión y re
creo gratis, mediante un sistema inge· 
nioso de escuelas, kindergantens, colo
nias, teatros. 8xcursiones, etc., etc. 

Durante el embarazo, ia madre goza 
de descanso en su trabajo, de una 
alimentación especial y de los cuidados 
del médico. 

Numerosas instituciones, como el "De
partamento de protección de la Mater
nidad y la Infancia", se encargan de 
llenar ampliamellte tan elevados fines 
sociales. 
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En Argentina se han emitido algu
nas leyes de protección a mujeres y 
mnos. Durante lü~ 30 días después del 
p~rto, aquéllas deben dAjar de coucuFrir 
a los empleos o fábricas, "reservándol'le
les, entretanto, el puesto", y en.' favor 
de los menores se ha creado una. in~ -
titllción utilísima, llamada a ampararloEl, 
protejerlos, f\jercitada por un "defensor 
de menore!>" en cada distrito. 

En los tiempos actl1ales todavía e~ 
justa la Cfll1SUra que hacía Mr. Perl'f'lau 
al silencio del Código francés respecto 
a los dereclvJ8 de la personalidad. Fran
camente, falta una clara y precisa con
sagración de esas facultades inherentes 
a la persona, en su triple condición de 
individuo, miembro de una familia y 
ciudadano de un Estado. 

Para el desarrollo armónico del indi
viduo en sociedad, es mellester, dice Pa
rreau, "el derecho de exigir de los de
más su reconocimiellto como individua
lidad distinta de las otras individuali
dades" . 
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Hay derecho a u·'lar un nombre? Pue
de un individuo apropiarse un nombre 
ajeno? Por qué se I leva el apellido del 
padre legítimo o el de la madre ilegí
tima? 

Ni siq niera ese Jel'echo elemental es
tá reglamentario. 

El respeto él la personalidad impide 
la reproducción ele los rasgos de su fi
sonomía y la venta pública de su re
trato? 

Si los derechos de la personalidad es
tu vieran detallados, tales dudas no exis, 
tirfan 

A quienes cierran pudorosos las puer
tas del tem¡.>lo de la justieia para im
pedir que se investigue la paternidad, 
el derf'cho civil responele que es inicuo 
ocultar el hdCllO material, el fenómeno 
generador de la vida, so pretexto de 
obsl' u recer llagas sociales. 

A quienes en uso de un derecho in
dividual, solicitan que el Estado ampare 
su unión horno sexual, la autoridad co
rrespondiente les exigA comprobación de 
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su sanidad de cuerpo, porque ante el 
derecho moderno, el tuberculoso, el sifi· 
lítico. el que padece estigmas de dege
neración, no tiene derecho a hacer per
petuar sus maleA en la especie. Frente 
a su derecho individual se alza victo
rioso el derecho social. 

La patria potestad no de~e ser ejer~ 
cida sólo por el padre, sino también por 
la madre. Qué razón filosófica se opone 
al uso simultáneo de ese derecho por 
parte de ambos ascendientes? 

La naturaleza enseña que la sociedad 
doméstica empezó por ser materna; y la 
civilización no ha arrancado del corazón 
de las madres-antes lo ha afianzado
el amor infinito para su prole. 

El dorecho de familia regula tam
bién los problemas que se derivan del 
patrimonio, como que éste es elemento 
indispensable para la vida y desarrollo 
armónico de las funciones que desem
peña la institución familiar. 

De todos los sistemas preconizados
el de bienes sociales con comunidad ab-
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soluta, sociedad relativa o patrimonios 
Eeparados- va tri unfando el último, ex
ponente de la libertad, eficaz garantía 
para la mujer y termómetro seguro pa
ra conocer que el matrimonio tiene por 
sustentáculo firme el amor y no el sór
dido interés. 

A cada. cónyuge sus bieneti y a cada 
uno la administración sobre ellos. Tal 
es, dice un autor moderno, la di visa 
del nuevo régimen matrimonial. 

Queda así consagrada la abso] uta igual
dad en el estado de matrimonio y ale· 
jada toda sospe<.:ha de vasallaje de un 
cónyuge para otro; porq lle es claro que 
la abdicación de la potestad de dispo 
n~r y administrar lo propio implica 
una especie de capitis diminutio~ 

Sumada esa igualclad jurídica a la 
unión doméstica de los e¡;¡posos para el 
mantenimiento y desarrollo del hogar 
que han fundado, se habrá realizado el 
ideal de quienes consagran el matrimo
nio como sólido fundamento de la so
ciedad. 
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Para resol ver los conflictos que pu
dieran ocurrir en el régimen matrimo' 
lJial, Alemania y Suiza han organizado 
el arbitraje en la forma de justicia fa
In i lia r. Y en su defensa, dice Saleillas: 
«La familia no está por encima del de, 
recho indi vid uál; no tiene otras garan 
tía~ sociales que las de la justiciá». 

En fin, las corrientes civilizadoras del 
derecho ci vil encauzan las fuerzas so· 
ciales hacia estas HobleR aspiraciones: 
conservación ch-ll individuo y rlesarrollo 
armónico de sus actividades en el seno 
de la sociedad, para alcanzar ti nes ra
ciollales, concomitantes con la perpe
tuidad de la especie y el mejoramiento 
de la raza. 

En segundo término, el derecho civil 
desarrolla el problema de los bienes, 
con)o sinónimo de cosas, ya que con
te!!; pla no sólo Jos objetos y derechos, 
sino la utilidad qlle resulta de la po
sesión de ellos; pero útil en el sentido 
material, de que posean un valor econó
mico. 
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Los bienes son la materia del dere
cho de propiedad, que representan no 
sólo una necesidad individual sino tam
bién social, por cuanto mantiene la vi· 
da, ensancha los horizontes de la acti· 
vidad y trae progreso, feliddad y ven
turanza. 

Pocas, poquísimas. instituciones jurídi
cas tan combatidas. Es el blanco de 
las iras de quienes predican contra las 
injusticias humanas y aspiran a una 
igualdad ideal. 

Desde rflmotos tiempos slIfre los rigo
res del socialismo 8n sus diversas for·
mas. Para San Ambrosio «la naturale
za ha engendrado el derecho de comu
nidad y es la usu rpacióll la qne ha 
creado la propiedadl); y Rousseau le 
llama c:el demonio que infecta cuanto 
toca". 

Sin embargo, la propiedad, corno ins
titución jurídica y social, se ha impues
to a la humanidad, corno postulado for
zoso de la naturaleza y como medio in-
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dispensable para todo progreso y ade
lanto. 

Los abusos y privilegios irritantes; la 
miseria creciente; el despotismo del ca
pital y la sed acaparadora de los gran
des propietarios, producen y continuarán 
produciendo hondas y peligrosas rebel
días, que amenazan la paz pUblica; pe
ro el remedio no está en tornar comu
nes las cosas de la naturaleza, sino en 
reglamentar la institución sobre bases 
de justicia y fraternidad, para que la 
tierra dé a todos sus benrliciones de 
madre amorosa y los ampare por igual. 

La propiedad tiende cada vez más a 
individualizarse, y el derecho civil am
para esa corriente, poniendo límites, en 
lo posible, a la copropiedad; cortando 
de raíz todo género de vinculacion~s, que 
por mucho tiempo entrabaron la ri. 
queza e inmovilizaron las fuentes de 
producción; aboliendo el fideicomiso,' y, 
por último, reduciendo a sus justos y 
naturales límites los gravámenes que 
puede sufrir el dominio. 
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En el estado actual de la ciencia del 
derecho, el dominio o propiedad, visto 
en su aspecto osjeti vo, está formado por 
un conjunto de atributos que constitu
yen un todo homogéneo: 

Derechos de uso y goce; de transfor
mación; dispoaibilidad; posesión excl u· 
siva; defensa; reivindicación e indemni
zación. 

Al través de los regímenes comunis
ta, patriarcal, del Estado, feudal y del 
arrendamiento hereditario, ha triunfado 
el régimen individualista, consagrado por 
el derecho y desarrollado en el articu
lado de los códigos. 

Gozar y disponer de una cosa, sin 
más límites que el derecho ajeno; tal 
es el concepto de propiedad que im
pera en el mundo civilizado, c o m o 
germen fecundo de progreso y libertad. 
Queda así condenada la teoría del do
minio absoluto, en el sentido de que 
no admite límite ni valladar el ejerci
cio de las facultades del propietario. 
La ley señala como justa restricción el 
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derecho ajeno y Se reconoce el uso, no 
el abuso del derecho. El interés públi
co, que eclipsa el interés privado, y la. 
higiene y salubridad, marcan, asimismo, 
restricciones a ese pretendido derecho 
absoluto. 

El derecho público, en su incesante 
desarrolló, persiguiendo dar vida libre 
y acción eficaz al Estado, ha cercena
do el dominio absoluto del propietario 
y ha dado para el órgano encargado de 
la realización del derecho una especie 
de copropiedad, que se manifiesta en la 
forma de imposiciones sobre el capital, 
la renta, la tierra y el patrimonio. 

El derecho civil moderno cultiva con 
esmero ese género de relaciones con los 
ciencias e~onómicas, q ne modifican, has
ta cierto límite, el concepto vago y an
tiguo de propiedad. 

En cambio, la acción de defensa del 
propietario por los daños que puedan 
inferirse a su dominio, se ha extendi" 
d.o a una esfera su perior. No sólo pero 
SIgue el daño material, sino tam bién el 
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moral, lo cual implica una conquista 
jurídica. digna de todo encomio. 

Es sugestiva la teoría de Cronzel. La 
R~vue generale du Droit de la Legisla
tion ~t de la JUl'is}Jl'udence en F1'ance 
~t a l'etmngere, correspondiente al nú· 
mero de julio a octubre de 1919, la dá 
a conocer. 

El autor distinglle aQuellos daño8 que 
sin causar detrimento material, dismi
nuyen las ventajas del inmueble y que 
pueden ser produ~idos por actos pl'ovi~ 

nientes del derecho de propiedad o por 
actos derivados del derecho de libertad. 

En la primera categoría entrarán to
dos aquellos actos que po ngan en pe
ligro la seguridad del propietario-una 
casa que arnflllélZ:-t ruina-una pared des
plomada-un árbol carcomido, etc" etc., 
etc. En este evento, la acción defensi· 
va del vecino está expedita y clara
mente justificada. 

La segunda categoría es más difícil 
de a preciar a la simple vista. El ejem
plo clásico con tem pIado por la j nris-
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prudencia frances~ .es la apertura de 
una casa de lenOCllllO. Los danos mo
rales que recibe la propiedad del veci
no son palpables. «Sin la conveniencia 
habitual del medio en que vivo, mi de
recho de usar y de disfrutar de la ca
sa no es completo; mis inquilinos se 
despiden: los compradores eventuales no 
se presentan; me veo privado, en suma, 
de realizar, en eondiciones normales, los 
actos jurídicos de que la casa es sus
ceptible~. 

Este razonamiento, dice el doctor Crou
zel, no tiene réplica. 

El derecho sucesorio es corolario for
zoso de la institución de la propiedad 
privada. .Es su más elocuente consa
gración. Dispone el individuo en vi
da de lo que es BUyO; Y su voluntad 
es respetable; dispone para después de 
sus días; y su voluntad es ley. Supe
~ior a la muerte, esa facultad es, según 
la feliz expresión de Sumner-Maine, "la 
amplitud más grande que en la historia 
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de la civilización se ha concedido al 
indi viduo". 

y si el individuo no dispone, su si
ltlncio lo suple el derecho, para el cual 
la persona humana vive y perdura en 
BU familia, dentro de los afectos más 
puros del espíritu, en el marco del ho
gar, de la sociedad de que fue miembro. 
del país que le contó por hijo suyo. 
La fUllción social de la propiedad que
daría trunca si la herencia no vincula
se a los hombres más allá de las fron
teras terrestres. 

El derecho ci vil, entra, por último, en 
el vasto campo de las relaciones jurí
dicas creadas por las obligaciones, esos 
vínculos que atan la voluntad a la efi
cacia de una prestación, y que se ma· 
nifiestan en las formas de dar, hacer y 
no hacer. Comprenden todos los órdenes 
de actividad racional y se realizan en 
las múltiples manifestaciones de la vida 
de relación. El derecho no las crea; 
les da exiElteneia el hombre, empujado 
por la necesidad, el deber o la con ve-
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lJieneia. Descansan en el derecho natu
ra 1 y son elocuentes manifestaciones de 
la libertad individual. 

El derecho ci vil no ha hecho sino 
pl't~ciBarlaB, catalogarlas, fijarles sus atri
blltos y someterlas a no.rmas invariable!. 
DPja las obligaciones naturales someti
das al imperio de la moral, bajo la 
égida del honor, sin vínculo coercitivo; 
y en cambio, da eficacia jurídica a los 
deberes contractuales o legales, en home· 
naje a la coexistencia social. 

Toda obligación civil consta de cuatro 
fadore!!: sujeto, causa, objeto y relación 
jurídica. 

Si falta alguno de ellos, la noción de 
obligatoriedad desaparece, porq11e no 
existen las nociones correlativas de de
ree ha y obligación, que corresponden. 
respectivamente, a los términos tradicio' 
nalmente cono~idos de acreedor y deudor. 

Poco han prosperado las concepciones 
de los juristas en orden a la fuente de 
las obligaciones. Pareciera q ne en esa 
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materia, el Derecho Romano desafiara el 
trascurso de los siglos y se hubiera 
propuesto legislar en forma permanente 
y eterna. La ley, la voluntad, la culpa, 
el hecho delictuoso o el cuasi-delito; he 
ahí las fuentes generadoras de las obli
gaciones, mantenidas a través del tiem
po y de todatl las evol uciones operadas 
en las disciplinas jurídicas. Hasta dón 
de debemos tributar ese respetuoso aca. 
tamiento. lo diremos en el capítulo si
guiente; por ahora nos limitaremos a 
exponer los elementos constitutivos de 
la relación obligatoria cOllsagrad08 por 
la tradición: 

El sujeto activo y pasivo de la pres 
tación; el deudor y acrf'8dor, equiva
lentes al reU8 credenti y reU8 debendi. 

«En la relación obligatoria los dos 
términos se encuentran ell situación de
sigual. Respecto a uno de ellos, la li· 
bertad es más amplia, en el otro más 
restringida. La libertad del primer tér· 
mino ejercita una actividad jurídica más 
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allá de los términos naturales, en tan· 
to que la libertad del segundo térruiao, 
como sujeta a la actividad del primero, 
queda restringida más de los limites 
naturales. 

«La libertad del término primero 8~ 

desenvuelve por acción, por virtud de 
lo cual se obtiene p1·oveclw y produce 
aumento en el patrimonio; la libertad 
en el segundo se desarrolla por pres
tación, lo cual se determina por pér
dida, produciendo una disminución del 
patrimonio>. De Filipps, Diríto Civile 
Italiano comparado. 

i Qué es la causa en los contratos t 
El derecho civil aún no ha llegado a 
armonizar los distintos criterios de los 
maestros en esa importante materia. Se 
gún Laurent y Giorgi «es el motivo 
jurídico por el cual alguno se obliga 
contratando>; para Gutiérrez es cla ra
zón por lo que se hace o se da algu
na cosa >; y de acuerdo con Sánchez 
Román <el fin esencial o más pról.imo 
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que los contratantes se proponen al ce
lebrar el contrato>. 

Hay quienes piensan que la causa, 
es creación de las legislaciones civiles, 
influidas por el genio de Pothier, quien, 
con su dialéctica magi8tral, extrajo de 
ks elementos materiales de toda obli
gación ese nuevo atributo, detlconocido, 
según Giorgi, en el Derecho Romano. 

<Cabe poner en duda. la teoría de la 
causa. Puesto que ésta se confunde, ya 
con el objeto, ya con la voluntad de 
dar, es poco j llrídico hacer <le ella una 
cuarta condición para la validez del con
trato. En efecto, desde que existen los 
otros tres, hay una causa, que no for
ma, por tanto, una condición distinta. 
Así opina Laurent, en cuyo JUICIO a
bunda Giorgi, fundándose en que la 
falta de causa equivale al contrato so
bre objeto futuro, que no se verifica. 
La causa falsa es un vicio del consen
timiento, y la ilícita el contrato con 
prestación ilícita, terminando con la con-
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clusión de q oe se pueden borrar del 
Código los artículos relativos a la cau
sa, sin que sufra nada la doctrina de 
la contratación>. Iglesias y Morell-De
recho Civil, página 451. 

Algunas legislaciones modernas han 
omitido señalar la causa como reqllisito 
esencial del contrato, confundiéndola, u· 
nas, con el o~ieto, y otras, con el con
t.rato mismo, el cual origina la presun
ción de la existencia de aquélla. 

Las de Mexico y Nicaragua pertene
cen a la primera categoría, y la de 
Costa Rica, a la segnnda. En cambio, 
las lflgislaciones francesa, española e ita
liana, mantienen la «causa~ como re
quisito especial. La de El Salvador, que 
se inspiró en la chilena, se pronunció 
en igual sentido. 
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El pasado y el presente 

EN 1912, Monsieur León Duguit, ilus
tre Profesor en la Facultad de De

recho de la Universidad de Burdeos, 
visitó la Argentina, con el objeto de 
corresponder a la in vitación de la docta 
Facultad de Derecho de Buenos Aires, 
la cual solicitó del sabio maestro una se
rie de Oonferencias sobre los funda
mentos básicos del Derecho Privado y 
en orden a sus portentosas transforma
ciones, caracterizadas por el fenómeno 
constante de una sustitución lenta, pero 
segura, del sistema metafísicc e indivi-
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dualiElta - herencia del Derecho Roma
no-por un sistema realista y socialista 
- producto de las ansias del presente, 
todavía preñado de dudas y zozobras. 

Cuán fecundas aq uellas lecciones q II e 
llevaron ciencia nueva al espíritu ar
gentino, saturado, como el nuestro, de 
dogmas y prejllidos jurídicos, que re
pugnan a la razón y a la conciencia. 

Duguit, pues, 110S llevará de la mano 
para analizar en este capítulo, bajo su 
potente inspiración, los cimientos vetus
tos de un Derecho que agoniza, y el 
pedestal de granito de un Derecho que 
empieza a fructificar en el campo de 
las elucubraciones científicas. 

Los legisladores que abrevaron cien
cia y luz en el Código napoleóuico -;- y 
que fueron sin duda casi todos los del 
orbe ci vilizado - basaron su sistema de 
derecho en una concepción abstracta e 
individualista, que tellÍa por base delez
nable el derecho subjetivo, puramente 
metafísico, que no corresponde al crite
rio predominante en el momento llctual, 

aF\ 
2!..1 



DE DERECHO CIVIL 61 

en que, tras· lento batallar, se . reclama 
imperiosamente nna nueva noc1ón del 
dt-'recho. fundada en la función social 
dd individuo, como componente de la 
colectividad. y sobre esa nueva pla
ta forma s A ha tri bu t a d o culto a 
la. libertad, a la propiedad V a todo el 
cú,~ulo de derechos que determinan la 
personalidad humana; pero, eso sí, crean
do un vínculo pstrecho entre el derecho 
del individuo y el de los demás. 

El Derecho Oi vil histórico, descansó 
sobre estos cllatl'O postulados: 

1. - Libertad individual; 
n. - Inviolabilidad de la propiedad; 

llI. - Obliguciones contractuales; y 
IV. - Respollsabilidad por la culpa. 
Cómo han evolucionado estos concep 

tos, lo iremos señalando en seguida . 
.El concepto actual de libertad no es 

absoluto. El mismo derecho privado, en 
homenaje a los fueros del bienestar so· 
cia 1 y en resguardo de los intereses 
colectivos, amenaz:ldos frecuentemente por 
el uso inmoderado de la autonomía de 
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la voluntad, creó restricciones, fijó lími· 
tes, sef'ialó valladares. Así, enseña a los 
hijos sus deberes; a los padres, sus 
obligaciones; pone cortapisas al poder 
inmoderado del pater-familias; prohibe 
a la mujer hacer concesiones in<iebidas 
en el estado de matrimonio; señala las 
justas demarcaciones de la contratación, 
poniendo fuera de los actos jurídicos, 
lo ilícito, lo inmoral, lo absurdo, lo 
subversivo, lo auormal; prohibe el duelo; 
declara obligatoria la enseñanza e impo
ne normas al trabajo para que éste no 
sea filón que explote al poderoso ni er
gástula en que perezca el pobre. 

A la nueva tesis que considera la 
libertad no como un dón i udividual sino 
como función social, se dtlben muchas 
y valiosas conquistas civilizadoras. 

iPor qué en muchos países se ordeua 
el cierre dominical de cantinas, cafés y 
restaurantes? Y, ¿por qué nadie ha l-lre· 
tendido invocar, contra esa prohibición, 
la libertad de comercio~ 

En 1911, el Tribunal de Apelaciones 

aF\ 
2!..1 



DE DERECHO CIVIL 63 

de Burdeos falló en el sentido de que 
no es lícito el préstamo de dinero si 
hay sospecha vehemente que se va a 
emplear en el juego. ¿Sería posible esa 
resolución bajo el rigorismo antiguo' 
Ahora mismo, ¿pronunciarían los tribu 
nales sal vadoreños un fallo semejanteJ 

Los ejemplos podrían multiplicarse 
para demostrar hasta la evidencia que 
el criterio de los ci vilistas no va en
caminado a examinar el acto jurídico 
en sí, sino que investiga, hasta remon· 
tarse a su origen, para Elondear BU 
causa y descubrir su finalidad socia1. 

No hay, no puede haber, autonomía 
de la voluntad en el sentido que predi
caron los apóstoles de la Revolución 
francesa, y de cuyas declaraciones tanto 
Be enamoró el espíritu del siglo XIX. 

El derecho individual está caracteri
zado como función, no como facultad. 
Bajo el primer concApto no es dable 
al individuo escudarse en una paSIVI
dad nociva; bajo el segundo, sí. De 
ahí que la cooperaci6n recíproca de 108 
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elementos socialBs sea el de8id~rátum a 
que aspira el derecho privado, ya estu. 
die al individuo como sér capaz de de
rechos, en su estado de matrimonio, o 
en sus relaciones jurídicas con el cír
culo de la familia o fuera de él, ai 
lanzarse al torbellino de la contratación. 

Dijimos en los capítulos anteriores 
que el critario clásico sobre la propie
dad ha ido evol ucionando; y nada más 
patente y notorio. El señor y dueño, a 
usanza antigua, se ha amoldado a las 
exigencias de los tiempos y a las ten
dencias jurídicas que se encaminan a 
la socialización de todas las grandes ins
tituciones humanas. 

y no se crea que al am pa ro de esa 
admirable transformación irán a resuci
tar las vinculaciones, manos muertas, 
fideicomisos y demás restos del feuda
lismo y la Edad media. No.- Se trata 
de algo más elevado y sugestivo. Man
tener la individualización de la propie
dad, como la única forma capaz de rea-
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lizar el progreso; pero a BU vez seria· 
lando a aquélla la función social que 
le corresponde. El individuo tiene fa
cultad de bacer suyas las cosas de la 
naturaleza para aplicarlas a fines de 
los cuales reporte provecho la genera-
lidad. 

El engranaje económico de los tiem-
pos modernos, ha empujado la propie· 
dad a la realización de finalidades co
lectivas, dándole el carácter de función 
social; y bajo este aspecto, un nueTO 
cuadro se presenta a la vista y exa
men del j u riata. 

Duguit, con lógica profunda, analiza 
la situación el'eada por el principio in· 
di vidualista y lanza acres censuras con
tra los organizadores de esa institución: 
<no han comprendido, dice, ni han po· 
dido comprender, más que la protección 
de este destino individual. Han creído 
que el único modo de protejerlo con
sistía en dar al poseedor de la cosa un 
derecho subjetivo absoluto, absoluto en 
BU duración, absoluto en sus efectQa.; un 
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derecho que tendrá por objeto la cosa 
apropiada y por sujeto pasivo todos 108 

individuos, que no sean el interesado 
mismo. En Ulla palabra. han adoptado 
la robusta construcción jurídica del do
minium romano». 

tQué consecuencias jurídicas cabe de
ducir de esa alta y maravillosa cuncep. 
ción? 

En primer término., se sanciona el de
recho da usar, gozar y disponer de la 
cosa adscrita al dominio individual, pe
ro no se sancionan los derechos que pa
recerían correlativos, de no" usar, de no 
gozar y de no disponer. 

Rige a la propiedad un principio ac
tivo. no pasivo. El propietario de una 
heredad debe cllltivarla, para que de su 
posesión derive beneficios el conglome· 
rado social. El dueño no puede cruzar
se de brazos, al estilo de m Ilchos te
rratenientes salvadoreños, que ampara· 
dos en la fe del Registro, guardan sus 
energías y olvidan la dedicación cone' 
tante qtl~ a la tierra deben. 
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Tierras sin frutos no se conciben en 
108 tiempos que corren; campos sin es
pigas, son signos ~e muerte y dellola:
ción. y si el predIO 6S urbano, la obh
gación de la construcción es imperativa; 
y si la propiedad 6S una casa, urge al· 
quilarla para llenar la función social; 
pero, eso sí, que la habitación Bea cómo
da e higiénica, porque ya no hay de
recho de atentar contra la salud de los 
que forman la hermandad 1I0cial. 

Las legislaciones que se han decidido 
a imponer fuertes tributos a las tierras 
sin cultivo, aceptan en principio las 
saludables doctrinas de Duguit; mas se 
detienen en la mitad del camino, ya 
que debían declarar lisa y paladina
mente que el propietario sólo tiene de
recho a llamarse tal cuando ejercita BU 

actividad, no cuando la abandona o la 
relega al olvido. 

y del capital improductivo ¡qué di 
remosl- Duguit contesta en forma so
lemne, que hace pensar en el camino 
que aún toca recorrer a los modernos 
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legisladores: «el po~eedor de la riqueza, 
por lo mismo qua posee la riqueza, 
puede realizar un cierto trabajo que 
sólo él puede rsalizar. Está, pues, obli· 
gado socialmente a realizar esta tarea, 
y no será protegido socialmente más que 
si la cumple y en la medida que la 
cumpla. La propiedad no es, pues, 
el derecho subjetivo del propietario; es 
la función social del telledor de la ri
queza~. 

En otro orden de ideas, ya se han 
realizado algunos progresos. La propie· 
dad del sub~llelo tiende a é'únvertirse en 
propiedad del Estado. Algunos países 
Latino Americanos, sabia y prudentemen
te, han declarado, que es la entidad Es
tado la propietaria de los tesoros qUA la 
tierra oculta en sus entrafias, salvando 
así de la vorágine del capitalismo el pro
venir de todo un pueblo. 

El Salvador es uno de ellos. Por de
creto legislativo de 20 de abril de 1918, 
el Estado se declaró «dueño de todos 
los minerales o substancias, que en ve-
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tas, mantos, maeaEl o yacimientos con s 
tituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los te' 
rronos», etc., etc. 

México tiene consignado en su Cons 
titución de 1917, el derecho de dominio 
de la Nación sobre el subsuelo. Este 
sistema, que los autores llaman de pa
t1'imonio, rige en muchos países civiliza
dos y era el que heredamos de Espal1a, 
contenido en sabios preceptos de la No, 
vísima Reoopitación.- Un afán de inno
var nos condujo al abandono de ese pre
ch,;o legado; pero el peligro de com
plú;adones internacionales y el anhelo 
de resguardar los tesoros que la natu
raleza nos ha concedido, han operado 
el milagro del retorno al sistema que 
de España hereljáramos. 

La soberanía nacional ha reinvindica
do sus fueros; mas no en toda la ex
t?llsión en que lo ha hecho el patrio
tlSlllO mexicano, incluyendo en el texto 
constitucional el siguiente artículo: 

«La Nación tendrá eu todo tiempo el 
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derecho de imponer a la propiedad pri
vada las modalidades que dicte el in. 
terés público, así como el de regular el 
aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública y para cuidar de su 
conservación .... » 

No vamos al socialismo, dicen los ju· 
risconsultos que comentan ese vigoroso 
avance; simplemente se fijan al dere
cho de propiedad sus justos y natura· 
les límites, para no caer «en un crimen 
perfecto contra la naturall-lza», como lla· 
mó el Cardenal Cetteler, a la teoría 
del dominio absoluto. 

La noción de oontrato ha sufrido tamo 
bién la influencia de las nuevas ideas. 
Ya no es postulado de valor axiomá. 
tico el que todo contrato se deriva de 
un concurso de voluntades. Esa es la 
vieja fórmula romanista que no conci· 
bió relación contractual sin concurso de 
voluntades. Ahora, los progresos del co· 
mercio y la industria; el complicado 
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mecanismo de la vida moderna; las 
grandes agrupaciones. y las exigenci~s 
crecientes del proletarIado, han dado VI· 

da a una nueva concepción jurídica: el 
contrato puede nacer sin el concurso de 
dos o más voluntades. Una sóla puede 
generarlo, con proyecciones obligatorias 
para el futuro. Aquella tesis manteni
da por la tradición, de que la relación 
entre dos personas no puede nacer sino 
de la relación de dos voluntades, ha per
dido su prestigio absoluto. 

Oómo se explicarán - dice Duguít
los creyentes de la escuela clásica e 
individualista-los contratos de taquilla, 
los coleotivos, los de colaboración, los de 
adhesión? y las mutuas relaciones que 
se derivan de ciertos servicios-por ejem
plo- el de transporte, el de correspon
dencia, etc., etc., ¡cómo los b arán en· 
cajar en el concepto antiguo del acuer. 
do de voluntades? Salvo, por supuesto, 
que se creo una ficción jurídica, lejos, 
muy lejoll, de la realidad práctica. 

La vida moderna está llena de mani-
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festaciones individuales o colectivas, que, 
en su desarrollo, operan el fenómeno 
de producir relaciones contractuales. Es 
típico, y al alcance de todos, el ejem
plo de los bancos emisores. Por conce
sión del Estado lanzan billetes repre
sentativos de la moneda nacional y 
adquieren el compromiso de cambiarlos 
en moneda acufiada a su presentación. 
Cada portador de los documentos de 
crédito tiene el d~recho perfecto de re
clamar el equivalente de su 'falor, y en 
caBO de negativa de impetrar una san· 
ción legal. 

La r6sponlJabilidad por la culpa, es el 
último de los cuatro postulados en que 
descansó el derecho civil histórico. To
do el que cau~a un daría es obligado 
a repararlo. Tal es el aforismo lleno 
de sabiduría y bondad. que ha creado 
la resposabilidad civil no sólo para el 
acto deliberado y voluntario, sino tam
bién para el que es producto del des
cuido o negligencia 

Duguit sostiene que el campo de la 
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responsabilidad subJetiva se reduce cada 
vez más y que el principio de imputa
bilidad irá perdiendo terreno, para dejar 
libre el campo al principio jurídico del 
riesgo. 

Por primera vez vamos a disentir del 
eminente jurista francés. Para nosotros 
la noción de la imputabilidad adquiere 
cada día más prestigio y responde a 
una necesidad creciente. 

Al igual de los delitos culposos en el 
derecho penal, la responsabilidad por la 
culpa en el derecho civil adquiere ma
yor ensanche. 

La conciencia' social exige la repara· 
ción no sólo del daño material sino 
tam bién d éll moral. Si la caída de una 
pared por obra de descuido en su re
paración, produce acción; si el ataq ua 
de un animal montaraz dá acción con
tra su dueño; si todo lo que se tradu
ce en daño emergente o lucro cesante 
- aún las imputaciones injuriosas - da 
margen a indemnización, ¿por qué no 
extender el conceptQ de responsabilidag 
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a la mujer desholll'ada, a quien al qui
társele el signo visible de la virtud, 
se la lanzó fuera de la sociedad' 

Debemos, pues, empeñarnos en exten_ 
der la doctrina de la responsabilidad 
por la enlpa, no sólo a la esf"lra ma
terial sino también a la moral, para 
que nuestros códigos sean expresión del 
sentir humano y encarnación de la jus
ticia socia 1. 

y así se habrá logrado la aspiración 
de sociabilizar el derecho; de hacer la 
vida amable, a fin de no atormentar
nos con la protesta maravillosa de Re
nán: 

«Aquel código parecía hecho para un 
hombre nacido expósito y muerto en el 
celibato'>. 
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Política Juridica 

DURANTE la época colonial, y aún 
después, por largo período de vida 

independiente, las disciplinas jurídicas 
españolas rigieron nuestra vida de de
recho. 

En 1860 El Salvador tuvo su primer 
Código Civil, que debió ser, en esen· 
cia, la eristalización de 108 principios 
de derecho que arraigaban en aquella 
época y que armonizaban con el estado 
social. Los licenciados José María Sil va 
y Angel Quiroz, redactaron el proyecto, 
reclamado, con urgencia, desde tiempo 
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atrás, por el sabio prócer doctor Isidro 
Menéndez, el benemérito padre de la 
legislación nacional. 

Qué honda exigencia reclamó la nece
sidad de un Código Civil? En elegan
tes y precisos términos lo dice la co
mi3ión revisora: 

c:A medida que nuestros pueblos ade
lantan en el conocimiento de sus dere
chos; a medida que el comercio se desa
rrolla complicando el giro de los valo
res circulantes, y a medida que la in
dustria explota las diversas, variadas y 
abundantes fuentAs de riqueza púhlica, 
ocultas antes de ahora a consecuencia 
del sistema de aislamiento planteado por 
el gobierno de la antigua metrópoli, se 
va sintiendo la n!:'cesidad, cada día más 
apremiante, de ensa nchar la legislació [l 
hash el alcance de nuestras uec6sida
des sociales; de aclarar los pasajes du
dosos que han sido objeto de grandes 
disputas entre los comentadores Y de 
innumerables injusticias en el foro; de 
desarrollar las disposiciones diminutas y 
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a bandonadas al arbitrio de los jueces, y 
dtl fijar los principios dA eterna justicia 
que deben guiar al magistrado en la 
distribución de los derechos que a la 
sociedad garantiza en la persona y pro
piedad del indi vid uo.» 

gl Código Civil de la República de 
Cllile fue el modelo. Tan sabio y ade
cuado lo encontraron nuestros antepa
sados, que bebieron ahí toda la ciencia 
jurídica, con tan ardoroso empeño, que 
apenas en breves detalles se separaron 
del modelo adoptado. 

Pero como el Código Chileno se había 
int<pirado en el código napoleónico, de 
hecho fuimos también tributarios de 
aquel esplendoroso código que dió vida y 
lozanfa a casi todos los códigos del 
orbe. Quédale sí al sabio doctor Andrés 
Bello, redactor del Oódigo de Chile, el 
merecido honor - que en verdad no 
es poco - de ha ber demostrado unta 
lento exquisito en la distribución de li· 
bros y título8. 

Grande fue el paso dado por El Sal· 
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vador el año de 1860. En esa obra de 
legislación, pocos países se habían ade
lantado. 

Nuestro derecho escrito empezó a regir 
entonces, ya que fue arrebatada a la 
costumbre la fuerza dt'l ley. 

Huelga decir que se aceptaron las 
bases substanciales del derecho civil tra
dicional. Apenas se introdujeron algu
nas reformas a las instituciones; pero no 
de carácter radical. 

Se crearon reglas fijas-verdaderas pre
sunciones de derecho-en materia de naci
miento y existencia de la per~ona humana; 
se moderó la patria potestad; se ga· 
rantizó un tanto a la mujer en el ma· 
trimonio; se suprimieron 10;3 privilegios 
de la dote; se reconoció derechos al hi
jo ilegítimo; se introdujo el instrumen
to público para la tradición de lo& bie
nes raíces; se abolió el testamento ver
bal; y, por último, quedó desechado el 
viejo privilegio de la restitución in in· 
tegrum. 

El Código salvadoreño no podía R-
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bandonar los cauces trazados por €Ol dere
cho antiguo, ni es dable invocar el hecho 
para censurarlo. Conocido es mi. respeto 
por los viejos monumentos de hteratura 
jurídica, que fueron gloria de su tiem
po; mas es innegable que el Derecho 
es ciencia en constaute evolución. Si se 
pretendiera encadenarlo a fórmulas eter
nas, perdería su eficacia y su prestigio. 

Pueblos que no quieren rezagarse en 
el amplio camino de su desenvolvimien
to, deben adoptar uua potitica )uridica, 
como se signe una política económica o 
internacional, que significa, según el 
doctor Ordaz, Profesor de la Universidad 
de Córdova, "el trabajo del legislador 
en la orientacióu de la conducta social, 
procurando descubrir, para el mejor éxi
to de su tarea, el deber de la hora pre· 
sente, resultante del ideal jurídico que 
las masas confusamente elaboran, y que 
los expertos del derecho formulan en 
preceptos técnicamente irreprochables". 

Podría afirmarse-dice un jurisconsul
to argentino -q ue el CócUgo Civil de la 
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República se halla del todo de acuerdo 
con la política jurídica de la hora pre
sente? Como igual pregunta tendríamos 
que formular nosotros, refiriéndonos al 
Código Civil salvadoreño,· adopto la bri· 
lIante respuesta del docto académi(Jo ar
gentino: 

"Afirmarlo sería desconocer el subs
trato económico y filosófico que viene 
alimentando las recias contiendas que se 
libran ahora en todos los pueblos civi
lizados, y sobre las que pasa, como una 
inmensa onda, el anhelo de una justi· 
cia más alta, logrado en buena parte 
por el novísimo código suizo. Idealizar 
o moralizar la substancia legal fué, se
gún los expositores de su obra, el fin 
que tuvo presflnte el codificador hel vé· 
tico. ¿Sería peligroso aspirar a una trans
fusión, en el espíritu rígidamenta dog
mático de nuestro código, q ne si enton
ces no aparecía de relieve, hoy reclama 
normas protectoras singnlarísimas?" 

La profecía de Ferri se ha cumplido. 
"El derecho civil no tardará-decía el 
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renombrado publicista-en ser en muo 
chas partes renovado por la observación 
de los he(',hos sociales y libertado de 108 

restos teóricos y artificiales del sistema 
antiguo." 

La evolución ascendente de la huma
nidad; el estudio del hombre y de la 
naturaleza ambiente; la angustia de las 
clases desvalidas; el avance constante del 
espíritu de solidaridad, que acerca con' 
tinentes y rompe las barreras artificia
les del egoísmo; la comunión de un a
postolado de justicia; la influencia de 
las leyes de Spencer; el crecimiento ad
mirable ne las otras ramas del Derecho; 
y el estudio asiduo y metódico de los 
fenómenos sociales, por obra de la So
ciología, han netermina.do una orienta
ción nueva en el Derecho Civil, funda
da en este principio, que es toda una 
bandera de justicia: la 8olid01'idad deli
mita a la i"1 dividua lidad. 

Códigos que miran antes que todo el 
interés del individuo, que están calca
dos en 108 molde~ romanistas, y q 116 no 
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aprecian la libertad como función social 
no encajan en los tiempos actuales n.i 
responden a las modernas exigencias dé 
la vida de relación. 

Opina un jurisconsulto belga, que es 
tan árido y difícil el vasto campo del 
Derecho Civil, nespués de haberlo es
pigado con genial sabiduría eruditos au
tores, que el esplritu vacila entre re
petir con desventaja 108 argumentos ya 
expuestos o encerrarse eu u n respetuo
so silencio. 

Nosotros, menos timoratos- quizá por 
el at.revimiento que dá la ignorancia
queremos ensayar algunas indicaciones 
prácticas a la estructura de lluestro De
recho Civil, siguiendo nuestros natura
les impulRos o las valiosas iudicaciones 
obtenidas en Illetódica lectura. 

Ante todo, deberías6 dar elltrada en 
nuestro Código lo que en la actualidad 
constituye doctrina firme y sólido fun
damento del Derecho Internacional Pri. 
vado. 

Justo y legítimo es que se consagre 
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el estatuto personal del sal vadoreñu en 
el extranjero; pero es imperdonable el 
silencio res pecto al estatuto personal de 
los no nacionales. Si por una prolon
gación espiritual de la noción de pa
tria, queremos, respecto de los sal vadore
ños, la aplicación de la ley nacional en 
cuanto a su estado y capacidad jurí, 
dica y a las relaciones de familia, la 
solidaridad internacional exige la consa
gración absoluta del estatuto personal del 
extranjero en El Sal vador. 

Esa declaración y otras semejantes, se
rían un homenaje debido a las gran
des conquistas realizadas por el Derecho 
Internacional Privado, y a las cualeR 
aun permanece extraña nuestra legisla
ción. 

El derecho de familia exige una revi
sión atE'nta. 

Y, en esta matelÍa, es digna de iu
vocarse, como recuerdo tributado al Pre
sidente Carranza, la Ley de Rtlacion~s 
Familiares, emitida en México, durante 
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su administración, inspirada en 108 prin 
cipios más justos y avanzados. 

Los «considerandos» de la ley r~velan 
su alcance y finalidad: 

«Que las ideas modernas sobre igual· 
dad, amvliameute difundidas y acepta
das en casi todHS las instituciones so
ciales, no han llegado a infllJir conve
niente en las instituciones familiares, 
que, salvo los temperamentos naturales 
aportados por la civilización, continúan 
basándose en el rigorismo de las viejas 
ideas romanas, conservadas por el dere. 
cho canón~co:» 

«Que, siendo la familia entre los 
romanos, no solo fuente de dere
chos civiles, sino también, desde 
muchos puntos de vista, una insti
tución política, era natural que es
tuviera, como estuvo, constituida so· 
bre la base de la autoridad abso
luta del «pater familias», quien te
nía sobre los hijos un poder omní
modo que lo hacía dueño de sus 
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personas Y de sus bienes por un 
tiempo ilimitado, y sobre la mujer 
un poder semejante, pues al caer 
ésta bajo la potestad del marido, 
<in manuviri:., quedaba en la fami
lia en la situación de una hija 
<loco filiae>. 

Se suprimen, por inútiles, las publica
ciones de edictos, dando así facilidades 
para la celebraci ón del matrimonio; pe 
ro en cambio se exigen pruebas de la 
capacidad de los contrayentes; el con
seLtimiento de ambos padres; aumento 
de la edad para contraer ese vinculo-
16 años en el hombre y 14 en la mu
jer- reforma esta última que todavía 
no satisface plenamente los dictados de 
la ciencia. En esa edad no hay noción 
perfecta de las finaEdades de la vida 
ni el pleno desarrollo moral, material 
e intelectual, indispensable para reali 
zar un acto de tanta importancia. 

Conformándose a los principios de la 
eugenesia, México ha dictado sabias dis-
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posiciones, dignas de Ber imitadas, por 
cuanto garantizan los grandes intereses 
de la sociedad. 

Que así mismo - dice el comentario 
pertinente de la ley-es necesario, en 
interés de la especie, aumentar la 
edad requerida para contraer ma
trimonio, a fin de que los cónyu
ges sean lo suficientemente aptos 
para llenar las funciones fisiológicas 
y morales que les están encomen
das; y por la misma causa, convie
ne también incapacitar legalmente 
a los incapacitados, ya por la na
turaleza para las funciones matri
moniales, es decir, a los que padez
can de impotencia fbiea incurable, 
a los enfermos de sífiles, tubercu
losis o cualquiera otra enfermedad 
crónica e incurable, que sea, además, 
contagiosa o hereditaria, as1 como a 
los ebriod habituales; pues todos los 
que se encuentran en los casoS 
mencionados dejan a sus deseen' 
dientes herencias patológicas que los 
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hacen débiles e incapaces de un 
trabajo eficiente, tanto en el orden 
físico como en el intelectual y tras
miten a su vez a las generaciones 
postflriores su misma debilidad, re
sultando todo ello en perjuicio de 
la patria, cuyo vigor depende de la 
fuerza de sus hijos y en perjuicio 
también- de la misma especie, que, 
para perfeccionarse, necesita que a 
la selección natural se añada una 
cuerda y prudente selección artifi
cial, encaminada a orientar y miti· 
gar los rigores de aquella~. 

La promesa de matrimonio, si no es 
cumplida, produce acción de dafios y 
perjuicios; nobilísima disposición que trae 
ta de alllparar al que fue burlado o vic
tima de un engaño. 

En el matrimonio se establecfl una 
perfecta igualdad de derechos y deberes 
~utre los cóny uges, q nienes ejercen con
~untamente la patria potestad: la mu
Jer no está obligada a seguir al marido 
cuando éste se establece en lugar in-
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salubre, antihigiénico o inadecuado a la 
poslclOn de aquella; el marido está obli. 
gado a sostener el hogar, sin perj uicío 
del deber del otro cónyuge, si tu víe 
re bienes o trabajare. La infraccióu de 
esta obligación cOllstituye delito, penado 
por la ley. 

Las enfermedades hereditarias o con 
tagiosas, son causales de divorcio; mas 
si esos motivos no son utilizados por el 
cónyuge sanocomo fundamentos de divor 
cio, <podrán, sin embargo, ser causas 
para que el Juez con conodmiento del 
hecho y a iustancias de uno de 103 

consortes, pueda :3Uspender, breve y BU

mariamente, la obligación de cohabitar, 
quedando, no obstante, sllbsistentt'ls las 
demás obligaciones para cónyuge des
graciado>. 

Otm reforma importante de la ley 
mexica na es la admisión de la adop
ClOn. En verdad, no es raciona 1 ni con
veniente privar al individuo de esa fa
cultad, ya que la patria potestad en 
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los tiem pos actuales no es institución 
de Índole política, sino social. 

Los matrimonios de ricos, son gene
ralmente sin sucesión: en cambio, los 
de pobres son proliferos. La adopción 
viene a establecer un relativo equilibrio. 

Con razón se ha dicho que la adop
oión descansa en dos grandes sentimien
tos del corazón humano: nobleza y ge, 
nerosidad. Por qué, entonces, negarle 
la entrada como institución civm 

En Costa Rica y Nicaragua se nota 
una corriente favorable a la admisi6n 
de la adopción, y se cuenta, como he 
cho curioso, el siguiente: en la primera 
República mencionada, el ilustrado Co-. 
dificador doctor don Antonio Cruz, su 
primió, lisa y llanamente, el año 1887, 
Hsa institul'Íón de entre las que regu
lan el derecho de familia. Varios afios 
después, quiso adoptar una nllla: pero 
se encontró con que él mismo se había ce
I'! ado el camino. 

Debería introducirse la institución del 
Ministerio Público de Menores, a semejan-
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za de lo que ha hecho Al'gentiua. El 
Est~do debe intervenir en la administra. 
ción de los bienes de los menores e in
capaces, llenando asi una meritoria fun
ción social. Qllién ignora los abusos y 
defraudaciolles COllstan t es de t u tares y 
curadores? 

Una institución como la del Minis
ü31'io Público de Men01'es, con funciones 
permanente!:! de vigilancia, examen y di . 
rección, produce admirables resultados 
contra la vorágine y ·negligencia de los 
ellcargados (le la custodia de intAJ'eses 
ajenos. 

"Art. 527.-El Ministerio de Menores 
debe intervenir en todo acto o pleito 
sobre la tutela o curatela o sobre el 
cumplimiento tie las obligaciones de los 
tutores o curadores. Debe también in
tervenir en los iuventarios de los bienes 
de los menores e incapaces, y en las 
enajenaciones o contratos que conviniese 
hacer. Puede deducir las acciones que 
eorresponuan a los tut.ores o curadores, 
cuando éstos no lo hiciesen. Pllede pe. 
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dir la remoción de los tutores o cura
dores por su mala administración, y 
ejecutar todo~ los actos que correspon
dan al cuidado que le encarga la ley, 
de velar en el gobierno que los tutores 
o curadores ejerzan sobre la persona y 
bienes de los menores e incapaces". 

"Art. 528.-Son nulos todos los actos 
y contratos en que se interesen las 
personas o bienes de los menores e 
incapaces, si en ellos no hubiese inter
venido el Ministerio de Menores". 

(Cólligo Civil Argentino). 

La propiedad debe de ser organizada y 
sancionada no como derecho individual 
sino como función social, e imponerse al 
propietario el deber del trabajo y com
batir el aU86ntismo como un fenómeno 
contrario al desarrollo de la riqueza pú
blica. 

Es de urgenaia notoria dar vida a la 
legislación del trabajo, para alejar el 
inminente peligro de graves conflictos 
sociales, en esta época en que el mun-
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do entero parece conmovido por una 
onda de agitación. 

La Academia de Oiencias Sociales de 
Ouba ha elaborado, en ese sentido, un 
hermoso proyecto, «fruto de paciente y 
concienzuda investigación, anhelosa de 
encontrar laí! soluciones más justas y 
adecuadas al medio social>. 

No conocemos en América trabnjo 
semejante. Oremos que es Ouba el pri
mer país que se preocupa de la for
mación de un Oódigo del Trabajo. 

Se crea la Intendencia del Trabajo, 
organismo "encargéldo del desürrollo de 
las leyes y reglamentos sobre la mate· 
ria; las Bolsas del Trabajo, indispensa
bles para fijar las relaciones entre pa
tronos y obreros: se establecen los Tri
bunales de Arbitraje, como una juris
dicción especial ¡¡amada a definir los 
con"flictos provinientes entre las clases 
sociales q ne cooperan en la producción 
de la riq ueza. 

Dignos de todo elogio 
referentes al aprendizaje 
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que resguardan la salud y moralidad 
del obrero, que garantizan el descanso 
dominical, la integridad del salario, la 
limitación de la jornada, y otras muo 
chas disposiciones amparadoras de las 
clases laborantes, tales como seguros, 
peusiones, huelgas etc. etc. etc ..... . 

Trae ese proyecto una innovación cu
riosa, q \le de buen grado, q nisiéramos 
ver admitida ea el Derecho Civil, re
ferente al otorgamiento gradual de la 
capacidad ll'gal, para evitar ese salto 
brusco de la menor edad a la plena 
autonomía jurídica. Y así, poco a po
ea, mediante concesiones cJnvenientes, 
ir prtlparando al individuo para el ejer
cicio de todos los derechos civiles. 

Créese la covp~ración agrícola y deie 
entrada tri llufal a la tesis sostenida por 
Lloyd Georgt" el apóstol que anatema· 
tiza 108 lati/,undios y establece la obli
gación indeclinable de arrendar las tie· 
rras incultas para que rindan sus cose· 
chas por obra del esfuerzo del hombre. 

Quién sabe si la aspiración actual no 
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consista en el retorno a los ejidos? Los 
antiguos poseedores, que se hicieron' La 
tierra está acaparada y la ley debería 
procurar su justa distribución. 

En esta materia, y en otras similares, 
cuántas reformas podrían intentarse; pero 
nos asalta la duda que exteriorizó el in
signe jurisconsulto Comas en ocasión que 
luch-aba val~osamente por emancipar el 
Código español de la influencia de~iE!iva 
del 'mundo antiguo: 
~ 

"Estaremos preparados, senores. para 
intentar la reformai" 

El tiempo lp dirá. 
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